
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de asertaría ] 
a» l&tfBo'i&fettass oyioiAtag se han de mandar al Jefe Po ] 
SUco respectivo, por ouyo conducto ae pasaran a los ¡ 
lltóores de los mencionados periódicos, jj 

(Real orden de в de Abril de 1839.) 

в о pnbllea todos los días , excepto los domlngee. 

PRECid DÉ SUSCRIPCIÓN 

i En esta capital, IleVadó a'domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
|fuera deella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 aljsamestre y 28'50 por un año. 
| Se admiten su3Bripoion.es ea Madrid, en la Administración del Воьвтга, 
iplaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de ésta capital, directamente por medio 
í de carta ala Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 

en timbres móviles.
 : 

. Las disposiisiotiai da las Autoridades, ъжжЫ Iae''4«s 
sa&n a instaaaia.de parte no pobre, es iótsrtav&a rtSelal* 
mente; asimismo cualquier um&o'eonseraíiiataej тел 
violo nacional qna dimane de las mismas* paw> las £# {» 
tarea psrtioalar pagaran 60 céntimo* de parata go? <Шм 
linea da ineeroion. 

PARTE OFIQIMIL 

<§ststditicia itl feonstjo ds Ministros 

S S . MM, el REY Don Alfon

s o XIII y la REINA Doña: Victo

ria
1 Eugenia (Q. D. GK), conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 
Del mismo beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus

ta Real Familia*, 

Ministerio: dé Hacienda 

REAL DECRETÓ 

De acuerdo con el Consejo de Minis

tro!, Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley sobre aonfiaoión de 
moneda dé níquel de 25 oóntfáioa de pe

seta. , 
Dado en Palacio á diez y ocho dé Di

ciembre de mil noveoientós seis. 
ALFONSO 

Él Ministro de Hacienda, 
Juan Navarro Reverter 
A LAS CORTES 

ET empleo deT níquel en la fabricación 
d é monedas ea al presente u n hecho muy 
general, consolidado por afortunada e x 

pérTónclk; así por sa valor intrínseop,co

mo por razón del valor representativo de 
¡as piezas qué oon él se labran, ha ven i 

do & ooupar el tefoér lúgur entre les me

tales'amonedables, y'tiét relegada al 
brotraealúltimo término. La convenían

y lauti l idad de su aplicación para mone

da,; dorante mucho tiempo y oon empeño 
disentidas, pueden hoy ya considerarse 
innegables;' tienen ya'Iá' sanción déT tiem

po en gran número dé Naciones; y su 
adopción recientemente por Franoía¿ me

diante examen y débate detenidos é n las 
respectivas Cámaras legislativas', corro

boran aquella afirmación. 
Ajustado.' nuestro sistema monetario, 

establecido por el Deorétoley dé 19'da 
Octubre de 1868, á las bases adoptadas 
en el Convenio internacional de 23 dé DI

oiembro de 1869, y admitido ya el indt

cado nuevo metal por
1 todos los Estados 

que suscribieron y mantienen dicha Con

Лйив?» anáelte M«éÉÍUá(M 4 e f e n t a , 

vención y por los que á ella se adhirie j 
ron, considera el Gobierno llegada la •' 
oportunidad de proponer á su vez la in 

troducción de análoga reforma, que im

plica un perfeccionamiento en la circu

lación monetaria; casi umversalmente re

conocido, si se atiende á que, además d° i 
aquellos países, han emitido tiempo há 
moheda de níquel Alemania, Austria : 
Hungría, los Estados Unidos, el Japón, ; 
Portugal y otro más, No en todos se há 
dado extensión igual á la moneda

1

; en 
unos, y esta es la aspiración más gene

ral, se ha llegado al máximo, ó sea á la 
sustitución total de las monedas de bron

ce por las de níquel, excepto las de los 
últimos inferiores tipos; en otros se ha li
mitado solamente á las piezas equivalen ! 
tes á 20 Ó á 25 céntimos de peBeta. Aun \ 
que en las entidades de nuestra Adminis

tración que j intervinieron en el estudio ¡, 
para la apíioaoión de la reforma se han \ 
'señalado las dos tendencias, parece pre j 
~fériblé la segunda, que, aun siendo me j 
oes completa, tiene en su abono razones \ 
dé prúdenoia que aoonsejan proceder de \ 
modo el más oirouspeotq al establecer { 
una innovación en régimen, cual el mo ? 
notario de tanta transcendencia^ por lo " 
que influye en toda la economía del país

Atento, puea el Ministro que |susoribe, 
conforme oon el ilustrado dictamen,de la 
Junta Consultiva de Moneda, & )a< oon

'Vehienoia de realizar el ensayo por eta

pas avaloradas por experiencia propia en 
el desarrollo del* problema de la indica

da sustitución, há oonáidérado conve

niente proponer la creación de una mo

neda de níquel puro de 25 céntimos, in

termediaria entre la media peseta y la 
deoima

b

dep¥seta*',étíy1í necesidad es in 

cuestionable y se dejaá toda hora sentir, 
para facilitar las pequeñas transacciones 
yhaoer menos embarazosa la circula

ción, ya qne*tá*&oti&rih dé 20 céntimos 
plata que figura en el sistema* vigentej 
por BUS condiciones de peso y volumen, 
no ha resultado práctica, y aunque a c u 

ñada én reducida cantidad, no ha oireu

Jado ni circula apenas tampopo en otros 
países, donde establecida asimismo mu

cho tiempo há, el públioo no la utiliza 
por no haberla recibido oon agrado. 

Dadas las ventajas, en la actualidad de 
todos conocidas, del níquel sobre el bron

ce como meta) amonedable, y de las cua

les bastara mencionar su brillantez!, inal

terabilidad, resistencia al desgaste,!por 
el uso más diñoil de falsificación y más 

limpio y'menos peligroso, la nueva espe

cie monetaria, para la oual se propone u n 
diámetro exactamente equidistante entre 
las monedas de dos y una peseta, y un 
peso'y ún volumen sunéiétttés á diferen

ciarla de aquéllas, reunirá las condicio

nes adecuadas para haoerla de cómodo 
vteoy de ;gfenera^ aceptación, salvándose, 
como cuidadosamente habrá de hacerse 
por medio de signos especiales en el gra

bado y por cuantos otros en la fabrica

ción resultaré asequible, la dificultad de 
la diferenciación con las dé plata, único 
inconveniente, de no escasa importancia, 
que la práotloa ha venido evidenciando« 

Fijase en ocho millones de pesetas'la 
cantidad de moneda de esa clase á e m i 

tir; oon la obligación da retirar igual s u 

ma en monedas de bronce dé 10 Ó 5 cén

timos, por entender que en esa propor

ción, á ló menos, conviene reducir, por 
ahora; las de bronce que circulan; consig

nase el podef delibératorio limitado que 
tí*' d'é'afribttífseré, y solicítase, oomo es 
consiguiente, la autorización del gasto 
extraordinario para' adquisición del m e 

tal y de loa útiles qué la hueva espéófal 
labor requiere, gasto de no mucha im

portancia en détnftlva por haber de re

sultar, en su' mayor parte, compensado 
oon la venta del bronce correspondiente 
á laf 1 moneda de ésa clase qué ha de ser 
recogida é Inutilizada. 

En efecto, según los datos facilitado! 
por la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre, resnlta que elcosto del níquel 
puro para la labor pueda oaloulárséén 
pesetas 1.357.440, y como la venta del 
bronce que se desmonetiza, para la qué 
se autoriza al Gobierno, se oatouls en 
pesetas 960.000» el gaeto que habrá que 
llevar & presupuesto por este concepto 
será de pesetas 400Ю00 en cifras redon

das, á las que hay que agregar el coste 
de adquisición de maquinarla, fijado en 
pesetas 72 000, cuyas sumas podrán 
compensarse

: oon ventas" de la misma 
moneda sobrante de bronoe que hoy 
existe en las arcas del Tesoro. 
 Es, en suma, el propósito del Gobierno 
mejorar la ciroulaoión monetaria sin el 
más pequeño aumento del stoo de las e s 

pecies á que la reforma afeota¿ y reali

zar con ello un adelanto que la mayor 
parte de los países han adoptado ya, lie* 
nándose 4 la vez unaneoesidad de orden 
social, por así decirlo, ya que por ese 
medio podrá: mantenerse en actividad, 
y aun ganará en elementos y aotitudes, 

un organismo tan importante cual es la 
Fábrica Nacional de la Moneda, oon b e 

neficio del excelente, y muy antiguo per

sonal obrero digno de la consideración 
I, de los Poderes públicos. 
; Fundado en las consideraciones e x 

puestas,, el Ministro que susoFibe> de 
acuerdo oon el Consejo de Ministros'y 
autorizado por S.M., tiene lai honra, de 
someter & la aprobación de las Cortes

1 ei 
siguiente 

ÍBOTBOTO DE LKT 

Articulo 1.° Se acuñará moneda de 
niquérpurojde 25 céntimos de peseta, coa

peso de siete gramos, permiso de diez 
milésimas en peso y tres milésimas en 
ley, jr diámetro dé 25 milímetros, por 
valoí de ocho mllloúes de pesetas, retí

rándoBe iguáloañtidad de la circulación 
en moheda de bronce de cinco y dles 
oéátimos de peseta, y quedando autori

zado el Gobierno para proceder á la 
venta del bronoe que se desmonetloé.' 

L&i condiciones en cuanto á la fdrma, 
grabado y leyenda dé la moneda Be d e 

térmlnaráa por el Gobierno. 
Art. 2.° La moneda de níquel qué ae 

oreaen virtud de esta ley podrá entregar* 
sé par laB Cajas públicas, y tendrá curso 
lega! entro partioülares hasta la cantidad 
dé oiütítí pesetas, cualquiera qué' séá 1* 
ouántiá del pagb; pero las Cajas pública* 
la reoibirán sin limitación alguna. Caái i . 
do el anverso) ó reverso haya é n todo d> 
é n parte desaparecido por los efectos n a 

turales del desgasté, oáreoérán de cursa 
legal y deberán ser refundidas. 

Art. 3 . * Se concede úñ> crédito e x 

traordinario de pesetas 472.000 á un c a 

pitulé adicional dé la Sección 10." de l 
presupuesto de Obligaoionas de loa D e 

partamentos ministeriales para 1907, de 
las que. pesetas 72.000 se destinan á l a 
adquisición de máquinas y útiles necesa

rios en la Fabrica Nacional de la Mone

da y Timbre para realizar la aouñaoióa, 
y pesetas 400.000 á la oompra de metal 
que sea indispensable El importe del 
mencionado, crédito se oubrirá, bien con 
venta de piezas de bronce de las que exis

ten sin aplicación, bien oon el exoeso de 
los ingresos sobre.los pagos, y si aqué~ 

| líos fueran insuficientes, con la Deuda 
! ábtanté del Tesoro. 
i Madrid 18 de• Dioiembre de 1906.=E1 
¡ Ministro deHaoienda, Juan Navarro B e 

I verter/ ..... 
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2 Mi4rc0le» 19 d« Diciembre de 1900 

EBAL DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Ministros. 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha-
oi enda para que presente á las CorteB tin 
proyecto de ley estableciendo un im
puesto transitorio de 2 pesetas 50 cénti
mos y de 4 pesetas, respectivamente; por 
cada 100 kilogramos de trigo y de hari
n a de trigo extranjeros que se despachen 
p o r las Aduanas de la Península é islas 
Baleares; 

Dado en Palacio á diez y ocho de Di
ciembre de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
£1 Ministro de Hacienda, 

«Tuan N a v a r r o R e v e r t e r . 

A I i A S C O R T E S 

Las anormales oscilaciones en los pre
cios de los artículos de necesario consu
mo, no sólo perjudican a l a producción 
nacional, sino que al perturbar la mar
cha de los mercados, dañan á los mismos 
consumidores, que generalmente sufren 
las consecuencias de las altas cotizacio
nes, sin obtener beneficio alguno cuando 

1 as bajas se producen. Para contener la 
carestía de los precios de los trigos y hari
nas por la escasez de sucesivas cosechas 
hubo de recnrrirse hace poco tiempo á 
importantes y repetidas rebajas de los 
derechos de importaoión, y la influencia 
que tales disposiciones han ejercido en 

l a s plazas de venta demuéstrala relati
va eficacia del régimen riscal como mo
derador de los mercados interiores. 

Los abundantes resultados de la últi
m a cosecha dé cereales han producido la 
perturbación inversa, ocasionada por el 
desequilibrio entre las grandes é insis
tentes ofertas de los que necesitan reali
zar BUS cosechas y las escasas demandas 
de los almacenistas de las más inportan» 
tes plazas consumidoras, que aun tienen 
grandes existencias de los numerosos 
cargamentos de trigo que recibieron del 
extranjero aprovechando la rebaja tem
poral de los derechos de importación. 

En estas circunstancias, la justa defen
sa de los cuantiosos intereses que el cul
tivó de los cereales representa en nues
tro país impone al Gobierno la obliga
ción de recurrir al Parlamento, propo
niéndole las disposiciones que estima 
convenientes á fin de contener la excesi
va baja de los precios de los trigos nació* 
nales, que impide la equitativa retribu-

e ion de los trabajos agrícolas, sin ningu
na apreeiable ventaja para los consumí' 
dores de tan necesario artículo de, con" 

sumo. 
Por tanto, el Ministro que suscribe, de 

ac ser do con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter a ja decisión de 
las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1.° ¡Se establece un impuesto 
transitorio de 2 pesetas 50 céntimos por 
oada 100 kilogramos de trigo, y de 4 p e -
setaB por oada 100 kilogramos de harina 
de trigo que se importen por las Aduanas 
de la Península é islas Baleares. 

Art. 2." Este impuesto transitorio se 
cobrará en oro, al misino tiempo que 
los derechos de Arancel, a partir del 
día de hoy, en la forma provisional y 
con las excepciones que determinan en la 
ley de 6 de Marzo de 1900, y regirá 
mientras el precio medio de los trigos en 

1os mercados reguladores de Castilla no 
exoedan durante uu mes, de 25 pesetas 
los 100 kilogramos. 

Madrid 18 de Diciembre de 190« .= 
El Ministro de Hacienda, Juan Nava
rro Reverter. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Deseoso el Gobierno de aten
der las apremiantes instancias de los la
bradores que dedioan sus tierras al cul
tivo de los oereales, ha solicitado de Vues
tra Majestad la autorización para someter 
á las Cortes un proyecto de ley á fin de 
establecer un impuesto transitorio de 2 
pesetas 50 céntimos y 4 pesetas, respecti
vamente, por oada 100 kilogramés de tri
go y de harina de trigo extranjeros que 
por las Aduanas se despaohen. 

Justifica el caso presente la aplicación 
de los preceptos de la ley de 6 de Marzo 
de 1900, según los cuales el aludido 
proyecto de ley ha de entrar desde lue
go en vigor, á título provisional, y sin 
que por ello se contraríen los cálculos 
mereartiles, ya que el nuevo impuesto no 
ha de afectar ni á las expediciones de 
trigo ni harinas que se hallen en viaje 
para España, ni á las que se hubieren 
despachado con conocimiento directo pa
ra nuestos puertos, ni á las que estando 
en depósito se declaren para consumo 
dentro del plazo de cinco dias. 

En consecuencia, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyeoto 
de decreto. 

Madrid 18 de Diciembre de 1906. 
SEÑOR: 

A L.R, P . d e V.M., 
Juan Navarro Reverter. 

REAL DECRETO 
" A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: j 

Articulo 1.° El impuesto transitorio de j 
2 pesetas 50 céntimos y de 4 pesetas con ] 
que respectivamente se gravan los trigos 
y harinas de trigo extranjeros entrará i 
en vigor desde esa fecha y se recaudará ] 
en las Aduanas de la Península é islas Ba- , 
iearés en la forma y con las excepciones ! 
que se determinan en la ley de 6 de Mar
zo d'e^l900. 

Art. 2 . a El Ministro de Hacienda dio- \ 
tára las disposiciones necesarias para e\ i 
cumplimiento de este decreto. » 

Dado en Palacio á diez y ocho de Di' 
oiembre de mil novecientos seis,, 

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda, 

J o a n N a v a r r o R e v e r t e r . 

Ministerio de Fomento 

REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Visto el presupuesto de 
10.000 pesetas, formulado por°el señor 
Director de la Escuela especial de In
genieros de Montes, para la adquisición 
de instrumentos y aparatos destinados á 
llevar i cabo investigaoloiies forestales 
que sirvan de preliminar al estableci
miento en dicha Escuela, de una Esta, 
oión central de experimentación téc
nico-forestal, análoga á las del extran
jero: . 

Resultando que están ajusfadas á los 
gastos de esta clase las partidas que en 
él figuran para la compra de útiles, apa
ratos y máquinas que la Comisión de 
Profesores nombrada al efecto ha creído 
indispensable para comenzar con fruto 
las experiencias en tanto que se redacta 
un plan general de investigaciones que 
no sólo sirvan para el adelante de la cien
cia y para que la explotación de los mon
tes españoles se ejecute del modo más 
raeional posible, sino también para ense

ñanza de los alumnos, que han de dirigir 
más adelante los trabajos de esta explo
tación: 

Resultando que de la partida de 10-000 
pesetas que figuran en el concepto 22 del 
art. 4.°, capitulo 6.°, del vigente presu
puesto de este Ministerio para «Estudios 
y experienuias técnico-forestales» sólo 

•• quedan disponibles para los gastos á que 
el presupuesto so refiere 8.800 pesetas, 
por ser necesario para otras atenoianes 
de esta clase el resto de 12.000 pesetas: 

Considerando que, por tratarse de apa
ratos, nuevos unos y otros pooos conoci
dos en España, y que han de reunir ade
más, muy especiales condicione» para 
que sirvan á los fines á que han de desti
narse, no es conveniente que se adquie
ran mediante subasta pública, sino que 
se encargue de comprarlos á la misma 
Escuela que ha de llevar á oabo las ex
periencias; y 

Considerando que, por análogas razo
nes es la miema Escuela la llamada á mo
dificar el presupuesto que ha formulado, 
de modo que se ajuste á la cantidad de 
pesetas 8.800 y responda del mejor modo 
posible á las necesidades del servicio á 
que está destinado; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por ese Centro di 
rectivo, se ha servido disponer: ¡ 

1.° Que sea aprobado el presupuesto 
formulado por el Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes para 
la adquisición de instrumentos y apara
tos destinados á investigaciones foresta, 
les, con cargo al crédito de 10OC0 pesé-
tas consignado en el concepto 22, artícu
lo 4.°, capitulo 6.°, del vigente presu
puesto de este Ministerio, «Estudios y e x 
periencias téonioo-forestales», rebajando 
su importe á la cantidad de 8.800 pese
tas y autorizando al Director de dicha 
Escuela para qué, de acuerdo con la citada 
Comisión de Profesores, modifique el pre
supuesto, ajusfándolo á I B cantidad de 
8 800 pesetas. 

2.° Que por la Ordenación de pagos ' 
de este Ministerio se expida desde luego, 
á nombre del Habilitado de dicha Es 
cuela, la mencionada cantidad de 8.800 
pesetas con destino al expresado fin; y 

3.° Que se publique esta Real orden 
en \&Q aceta de Madrid para el debido 
cumplimiento de los Reales decretos de 
12 de Noviembre de 1886 y 11 de Julio 
de 1904. 

De Real Orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1906. 

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

hace saber á los interesados, para 
efectos oportunos. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.= 
Gobernador, Martín Rosales. 

640.—124. 

los 

ayuntamientos 
Canencia 

Terminado el repartimiento de la con
tribución; tústioa y pecuaria para 1907; 
se encuentra expuesto al público en la 
Secretariado este Ayuntamiento, por tér
ra ino de ocho días, para que los contri
buyentes puedan hacer contra el mismo 
las redamaciones á que el Reglamento 
las autoriza, 

Canenoia 8 de Diciembre de 1906.=E3 
Alcalde, Pedro Montero. 

6i7.—123. 
Coslada 

El día 21 del corriente y hora de las ca 
torce, tendrá lugaren la Sal a Consistorial 
de esta villa, la subasta del arbitrio de 
puestos públicos de la misma población y 
su término para 1907, bajo el sistema de 
pujas á la llana, y con sujeción á la tari
fa y pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, todos los dias hábiles 
hasta el dia de la subasta. 

Coslada I.? de Diciembre de 1906.=E1 
Alcalde, Julián de San Antonio. 

621.—123. 

Qobienio cM 
Jefatura de Obras públicas 

Expropiaciones 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 61 del Reglamento diotado para la 
ejecución de la vigente ley de Expropia
ción forzosa, he dispuesto que el dia 26 
del actual, a l a s diez de la mañana, se 
persone el pagador de Obras públicas de 
esta provinofa, en el Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón, para proeeder al pa
go de las fincas expropiadas en aquel tér
mino munioipal, con motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer orden 
de Humera á la Estación de Pozuelo. 

L e que con la debida anticipación se 

El dia 21 del corriente, y hora de la s 
once, tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta vi l la la subasta del arbitrio de 
pesas y medidas de uso obligatorio esta
blecido en esta poblaoión y su término 
para el próximo año de 1907, bajo el SÍB-
tema de pujas á la llana, y con sujeción, 
al cupo y pliego de condiciones que se 
h alia de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, todos los'.días hábiles 
h asta el señalado para la subasta. 

Coslada 1.° de Diciembre de 1 9 0 6 . = 
El Alcalde, Julián de San Antonio. 

' 624.—123. 

El día 21 del corriente, y hora.de lae 
dooe, tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta vil la la BUbasta de los derechos 
dé consumos y recargos autorizados de 
todas las especies no esoeptuadas y com
prendidas en la Tarifa 1.* del vigente 
Reglamento por todo el año 1907, de con-
sumos, bajo el sistema de pujas á la llana; 
y con sujeción al cupo y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días hábiles hasta el día de la subasta. 

Coslada 1.'* d e Diciembre de 1906.=E1 
Alcalde, Julián de San Antonio. 

' ' ' ' \ . s.'. 631.—123. 
Hortaleza 

El dia 28 del corriente mes, y hora de 
las onoe de su mañana, se celebrará en 

.esta Casa Consistorial subasta pública 
para el.arriendo de los derechos corres-, 
pendientes del arbitrio establecido sobre 
puestos fijos y ambulantes, para el año 
próximo de 1907, bajo el tipo total de 
300 p esetas, y demás condiciones del plie- ¡ 
go que obra en el expediente de su razón 
el cual queda de manifiesto al público en 
esta Seoretaria hasta el. acto del remate. 

Dicha subasta se celebrará bajo el s i s 
tema de pliegos cerrados, ajustados al 
modelo inserto á continuación, y con es 
tricta suejoión á lo que dispone el articu
lo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, y sí en ella no hubiere remate se , 
celebrará la segunda á lo» diez dias des- | 
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pues , en el mismo local, á la propia hora , 
bajo las mismas condiciones y con r e b a 

ja en ella del 25 por 100 del tipo fijado 
para la pr imera ; siendo de advert i r que 
la fianza provisional que se exije p a r a 
tomar par te en dicho acto, consiste en el 
i mporte del cinco por 100 del tipo expre 

sado, y la definitiva en un diez por 100 
del precie de adjudicación. 

Lo que se hace público por el presente 
llamando lioitadores. 

Hortaleza 12 de Diciembre de 1906.= 
El Aloalde, Eduardo Nufiez. 

Modelo de proposición 
(Papel de una peseta) 

D mayor de edad , vecino d e . . . con 
cédula personal que scompaña , enterado 
de las condiciones bajo las cuales se ha 
de ar rendar en pública subasta el a r b i 

trio sobre puestos fijos y ambulantes de 
esta villa p t r a el año próximo de 1907 
acepta todas y cada una de dichos condi

ciones, y ofrecer por el remate !a cant i 

dad de . . . p e s e t a s . . . c én t imos , 
En cumplimiento de lo que preceptúa 

Ja 5 . a condición del pliego citado y los 
articuíos 12 y regla 5 . a del 17 de la I n s 

trucción de 24 de Enero de 1905, el pro

ponente acompaña también el resguardo 
de hab6r depositado en ¡as arcas de este 
Municipio ¡a cantidad de quince pesetas, 
importe de¡ cinco por 100 del tipo pa ra 

la subasta, 
(Pecha y firma del proponente.) 

6 2 2 .  1 2 3 . 
S o m o s i e r r a 

Habiendo sido anulado por la Admi

nistración de Hacienda de esta provin

cia el primero y segundo remate de los 
derechos de coesumos de este pueblo y 

ordenar se celebre otro nuevo, este 
Ayuntamiento ha tenido á bien acordar 
ae celebre dicho remate el día 19 del 
actual, y hora de las diez de la mañana , 

Por el presente oíto, l lamo y emplazo 
á, Eafael DoSorea y Velasco, de unos 
veintiocho años de edad , soltero, abogado 
sin ejercicio, vecino de Cádiz, euyo do

micilio se ignora y en esta corte lo tuvo 
en la oalle de Fuenoar ra) ,24y después en 
la de Je sús del Valle, casa donde está la 
bomba do inoen dios, piso tercero, pa ra que 
en el término de diez días , contados d e s 

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, eom

porezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ra l Castaños, con el objeto de que r e s 

p o n d a á los cargos que le resultan en el 
s um&rio que se le sigue por estafa; ape r 

cibido que, de no verificarlo, será d e 

olarado rebelde y le para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judioia), procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
s e ñ a s personales son: estatura r e g u l a ^ 
algo grueso, color rubio como el pelo y 
b i g o t e pequeño, y e s afeminado; y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en clase de preso en la Cárcel 
á.e) Hombres. 

Madrid 15 de Diciembre de 1906 = 
Alberto Vela y López .=E1 Escribano, 
Sr. Dalmau. P . S. Indalenoio de Miguel. 

635.—124. 
CENTRO 

D. José López Díaz, Juez de primera 
ins tanc ia é instrucoión del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por e! presente cito, llamo y emplazo 
á Fél ix Martínez Moreno, del Comercio, y 
vecino de Villalba, como de unos cuaren

t a y tantos años de edad, cuya demás 
filiación y actual paradero se desoonooen, 
p a r a que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisi tor ia se inserte en la Gaceta de 

i * *MMW*«w w * * лат \Л L f l / U H * LV 

en la Casa Consistorial del mismo, bajo | Madrid, comparezca en mi Sala audien el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento. 
Somosierra 5 de Diciembre de 1906.= 

El Aloalde accidental , Zacarías Martin, 
6 2 5 .  1 2 3 . 

T o r r e l o d o n e s 
L a s cuentas de fondos municipales de 

esta vil la, correspondientes a los ejer

cicios de 1897—98 á 1901, ambos inclu

sive, se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Torrelodones 15 de Dioiembre de 1906. 
—El Aloalde, Serapío Mora* 

6 2 6 .  1 2 3 . 

Valderaaqueda 

Los repart imientos de la contribución 
territorial y urbana de esta villa para el 
año venidero de 1907, se hallan termina

dos y expuestos al público en la¡Seoreta

ria de éste Ayuntamiento , por término 
da ocho días, á los efeotos reg lamenta

rios. 
Valdemaqueda 10 de Dioiembre de 

1906.=E1 Alcalde, Claudio Sanz. 
628.—123. 

Providencias judiciales * 
Juzgados de primera instancia j 

BUENA VISTA ! 
K 

D. Alberto Vela y López, Juez de f 
P r imera Instancia é instruoión del diatrit» | 

\Ao BuenaTista de esta corte. j¡ 

oia , sita en el Palacio de los Juzgados , 
i oalle del General Castaños, con e! objeto 
| de responder á les cargos que le resultan 
; en oausa por hurto y ser reducido á p r i 

sión; aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar . 
. Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
a g e n t e s de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

y a s señas personales son: estatura r egu 

l a r j moreno, usa bigote y pelo negro; y 
en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 14 de Dioiembre de 1906.=José 
López ^Dlaz. = J31 Escribano, Joaquín 
Torres . 

632.—123. 

D, José López Díaz, Juez de pr imera 
i n s t anc ia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á María de la Paz Josefa Cira Vázquez 
Beni tez , na tu ra l de MedinaSidonia (Cá

diz) , hija de Antonio y de María, de cua 

r e n t a y siete años, viuda, costurera, v e 

c ina de Madrid, domioiliada en la oalle 
de la Corredera Alta, núm. 10, piso ter

cero , para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
Se Madrid, [comparezca en mi Sala au

di encía, sita en el Palaoio de los J u z g a 

dos, oalle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducida á prisión; aper 

cibida que , de no verificarlo, será d e 

c la rada rebelde y la p a r a r á el perjui

cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enosrgo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
c u y a s señas peraoúales son: de estatura, 
a l ta , pelo negro, tuer ta , nariz regular , 
color moreno, y en el caso de ser habida, 
la pongan á mi disposioión en este J u z 

gado. 
Madrid 15 de Diciembre de 1906.= 

JoEé López D í a z , = E l Escribano, Joa 

quín Fer re r . 
6 3 3 .  1 2 3 . 

HOSPICIO 
D. Alejandro Bustamante y Martínez, 

J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manusl López Santiso, de veintiooho 
añoB de edad, hijo de Elias y de Dolores, 

te sobre la Mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su total valor, y que los títulos 
de propiedad no han sido presentados nj 
suplidos, sin onyo requisito deberán con

formarse los lioitadores. 
Madrid dieciocho de Dioiembre de mil 

novecientos se is .=V.° B . ° = E l S r . Juez 
de primera instancia, Alejandro Bas ta 

man te .=E1 Escribano, Justo Navar ro . 
1 4 .  P . 

INCLU3A 
f D, Antonio Cubillo y Moro Juez de 
I primera instancia é instrucoión del d i s 

I t r i to de la Inclusa de esta corta. 
I Por el presente cito, llamo y emplazo 
¡ á Eduardo Ortíz y Contreras, de oficio 

albani!, que ha vivido maritalmente con 
Carmen Oüva, en la Carretera de Getefe, 
núm, 18, piso bajo, y cuyo actual p a r a 

dero se desconoce, para que en el t é rmí 
, ? f m c u ui ternii" 

soltero, natural de Cereza) (Lugo), de I no de diez días, contados desde el siguien oficio conductor, que tuvo su domicilio 
en la ea'le de Mónteleón 16; Antonio P a 

r r o n d o Fernández , de treinta y dos años 
hijo de Francisco y de Aagela, soltero' 
n a t u r a l de Pedregal (Oviedo), habitante 
en l a calle de Nnñez de Arce 4, y Jesús 
Cano y Cano, de veinticuatro años, hijo 
de José y de J u a n a , soltero, natural de 
Bosmardo (Oviedo], habitante en la calle 
de Mónteleón 13, ignorándose sus ac tua

les paraderos y el punto probable donde 
se encuentren, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala audiencia , sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 

con el objeto de notificarles y l levar á 
efeoto un auto diotado por la Superio

r i d a d , en la causa que se ins t ruye contra 
los mismos por el delito de hurto; aper

cibidos que , de no verificarlo, serán de

clarados rebeldes, y les p a r a r á el pe r 

juicio á que hubiere lugar , 
Al mismo tiempo ruego y encargo & 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes ce la policía judioiaJ, procedan 

á la busca de los expresados prooesadoSj 
cuyas señas personales respect ivamente 
son: estatura regular , pelo rubio, ojos 
azules, nariz regular ; color del rostro 
bueno, y viste traje de americana obs

curo; esta tura regular , pelo castaño 
ojos pardos , nariz regular, oolor del 
ros t re bueno, y viste chaqueta de ter

cio pelo, pantalón de pana y gorra; y es

t a t u r a regular , pelo rubio, ojos pardos, 
na r i z regular, color del rostro bueno, y 
v i s t e traje de pana y gorra , y en el caso 
de ser habidos, los pongan á mi dispo

s i c i ó n en este Juzgado ó la Cárcel ce

lu la r . 
Madrid 15 de Dioiembre de 1906.= 

Alejandro Bus tamante .=E1 Escribano, 
Ricardo Gómez. 

634.—123. 

Por el presente, y en vir tud de provi 

dencia diotada por el Sr. Juez de pr ime

r a instancia del distrito del Hospioio de ^ 
esta capi tal , en autos civiles ejecutivos | 
se saca á la venta en pública subasta í 
ja casahabitación, situada en el pueblo | 
de Moralzarzal y su calle de la Fuente , I 
seña lada con el número once, la cual h a ¡ 
sido tasada por perito en la suma de oin | 
00 mil; el acto de la subasta tendrá lu  1 
g a r en la Sala audiencia de este Juzga  f 
do, sito en la oalle del General Castaños, 
n ú m e r o uno, el día catorce de Bnero pró

ximo á las dos de su tarde; se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la suma en que 
ha sido tasada; que para tomar par te en 
a subasta, ha de consignarse previamen

te a! en que esta requisitoria se inse r te 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración en el 
sumario que instruyo por robo de ropas 
á José Ramos; aperoibido que, de no v e 

rificarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan & 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
seña3 personales se desoonooen, y en el 
casó de ser habido lo pongan a mi dispo

sición en la Cárcel celular de £sta corte . 
Madrid 14 de Diciembre de 1906.== 

Antonio Cubillo y Muro.=E¡ Escribano, 
Ángel Ángulo. 

639.—124. 
LATINA 

D. Gonzalo de la Torre de Trass ier ra , 
J u e z de instrucción del distrito de la La, 
t ina de esta eorte. 

Por la presente cito, llamo y emplaza á 
Joaquín González y J u a n a Gordo, cuyas 
demás filiación se ignora, que vivieron 
en la calle de la Ventosa núm. 11, piso 
tercero derecha, para que en el término 
de diez días uontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, con 
el objeto de prestar deolaraoión i n d a g a 

toria, apercibidos que, de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les para rá él 
perjuicio á que hubiere lugar, 

Al mismo t iempo ruego y encargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 

tes de la policía judioia!, procedan á la 
busoa de los expresados procesados, (ra

yas señas personales se desoonooen, y en 
el caso de ser bebidos, los pongan á mi 
disposición en este Juzgado , 

Madrid 15 de Dioiembre de 1906.= 
Gonzalo de la Torre de Trass ierra . = E l 
Escribano, Franoisco de P . Rives. 

638.—124 

PALACIO 
D. Joaquín Maria de Alósy Mou, J u e s 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Fernando Martin Gómez, de veinte años, 
soltero, calderero, natura l de Madr id , 
que dijo habi ta r en la calle del Mediodia 
Grande , núm 3, principal , p a r a que en el 
término d e diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, comp.a« 
rezoa en mi Sala audiencia, sita en e¡ 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Castaños, con el objeto de praotioar 
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var ias dil igencias; apercibido que, de.no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo rueg« y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioía judicia l , procedan á la 
busoa del expresado prooesedo, ouyas 
señas personales se ignoran y en el caso 

' de ser habido lo pongan á mi disposición 
an este Jnzgado . 

Madrid 14 de Diciembre de 1906,= 
Joaquín Maria de Alós.=iEi Escr ibano, 
Fernando Beltrán y Aguado. 

637,—124. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia diotada en 

este día por el señor Juez de pr imera ins 

tancia dei distrito de la Universidad de 
esta oorte, en los autos ejecutivos segui 

dos por el Procurador señor Navarro , en 
nombre de don Luis Garrido J u a r i s t i , 
oontra doña María Rodríguez Alvarez, 
sobre pago de pesetas, se saca á la v e n t a 
en pública subasta y por término de 
veinte dias, la participación de onoe mil 
pesetas, y á la demandada corresponde 
en la siguiente 

Finca:— Una oasa sita en esta oorte, 
afueras del Puente da Toledo, oalle de la 
Verdad, número ocho, distrito municipal 
de la Latina, ba r r io del Puente de Tole

do, Linda por su frente al Oriente con di

cha calle de la V e r d a d , en línea de diez 
y siete metros noventa y seis cent íme

tros; al Norte ó derecha, entrando, oon 
oasa de don Antonio Díaz, en línea de 
treinta y dos metros treinta y dos cent í 

metros; al Sur oon oasa número diez, de 
la oalie de la Verdad, en línea de t reinta 
y nueve metros ventíooho centímetros, y 
al Poniente oon solares de herederos de 
don Carlos García y de don Antonio Díaz, 
en línea de diez y seis metros cuarenta y 
tres centímetros, formando estas cuatro 
l íneas un cuadrilátero i r regular , cuyo 
perímetro es da quinientos ochenta y 
ocho metros oinouenta y seis decímetros, 
equivalentes á siete mil quinientos oohen

ta y un pies cuadrados. 

oomo huésped en oasa de J u a n Franoisoo 
Castillo, en la calle de los Artistas, núm. 1 1 , 
piso segundo, núm. 1, y ouyo actual p a r a 

dero se ignora, pa ra que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente a i 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mí Sa

la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oaiie del General Castaños t 
con objeto de recibirle declaración inda 

gatoria y l levar á efecto su prisión; a p e r 

cibido que, de no verificarlo, será deola

rado rebelde, y le pa ra rá el perjuíoio á 
que hubiere lugar . 

A! mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial , procedan 
& la busoa del expresado procesado, c u 

yas señas personales son: estatura r e g u 

lar, color moreno, poco pelo en la oara> 
bigote negro y los dedos de las manos 
son muy abultados por sus ext remos , y 

í¡ ea el caso de ser habido lo pongan á mi 
| disposición en este Juzgado . 
¡ Madrid 14 de Diciembre de 1906. =*E1 
p Juez , José Martínez. =E1 Escribano, E s 

I téban Unzueta . 
¡ 636.—124. 

I CEBREROS 
En vi r tud de providenoia de hoy, d i c 

t ada por el Sr . Juez de instrucción de 
este part ido, en cumplimiento á orden 
superior, procedente de causa seguida por 
hurto de.maderas, oontra Joaquín G a r d a 
Segovia y otros vecinos de Paque r inos , 
se ha mandado citar de comparecencia 
ante la Audienoia províuoi U <Sa Avila, 
pa ra las diez del día 22 dn Diciembre 
actual, á R a m ó n Cortea, guarí», qu? faé 
del monte Pinares Lianza, veo i > <ii Ma

drid, Ronda de Segovia, uúm 22 i roero 
interior, y ouyo actúa; d>¡no io ,1 i i g 

nora, á ñu de que a s i á >i ac iones 
del Juicio oral en dio a ¡t o . m i , bajo la 
multa de cinco á 50 pesíUxa a¡ d>j tse de 
oompareoar. 

Y, oon el fln de qua sa un.icj en el 
BOLKIIN OFIOÍAI de la p ; v V m t da Ma

drid, expido la presente con visto bue 

l l a rdo .=EI Escribano, P . H . , Pedro 
T. Mansilla. 

608.—122. 

NAVALCARNERO 

D. José Espinosa y García Franoo< 
Juez de instruooión do esta villa do N a 

v a b a r n e r o y su part ido. 
Por el presente edíoto se cita y l lama á 

\ Tomás García Leonés, dé veintiún año de 
t edad, soltero, torero, que habi taba ea 
t Madrid, callé dé Mesonero Rommanos, 
| núm. 15, prinoipal, y á su padre ó r ep re 

1 sentante legal, ouyas demás circunstancias 
i y aotnal paradero de uno, y otro se ig 

I oran, para que dentro del término de diez 
| días) contados desde el siguiente al de su 
f inserción en el BOLETI N O F ÍCIAL de la p r o 

| vínoia, oomparezoan en este J u z g a d o ; el 
| primero,á serreoonooido faoultativaman 

I te y prestarle en su caso asistencia, si no 
| estuviese sano, de las lesiones que sufrió 
| con motivo de la cogida de un novillo, en 
| Pozuelo de Alarcón, porque instruyo su 

| mario, y el segundo á los efectos del ofre

I oimiento de dicho sumario; prev in iéndo

1 les que, si no lo verifican, les para rá el 
| perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 
¡ Dado en Navaloarnero á 12 de Dioiem

¡ bre üe 1906. = E1 Juez , Esp inosa .=Por 
¡ M. de S. 8., Licenciado, Ramón Puer t a s . 
I 6 0 9 .  1 2 2 . 

L a totalidad de la finca, que está for no del Sr. J u e z en Cabreros á 5 da Di 
m a d a de plan ta baja y principal en al 
gunas orugias paralelas á la fachada, ha 
sido tasada en diez y seis mil doscientas 
oinouenta pesetas ala participación co

rrespondiente á la ejecutada doña María 
Rodríguez, en la cantidad de nueve mi 1 

novecientas ochenta y cinco pesetaB, por 
cuya, suma sale á subasta; habiéndose se

ñalado para la misma, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la oalle dei General Castados, n ú 

mero uno, principal, el día oatoroa de 
Enero del año próximo, á las dos de la 
ta rde; adviniéndose que pa ra tomar p a r 

te en la subasta, habrá de consignarse en 
la Mesa del Juzgado, ó en la Caja de d e 

pósitos, una cant idad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la tasación, y que no 
se admit i rán posturas que no oubran las 
dos terceras partes de la misma; y por 
último, que los títulos de propiedad de la 
expresada casa estarán de manifiesto en 
Esbribanía hasta el día señalado pa ra 
el remate, sin que tengan dereoho á ex i 

gir ningunos otros los lioitadores. 
Madrid catorce de Diciembre de 1906. 

= V . ° B 
Mart ínez .=Ante mí, Esteban Unzueta 

13.—P. 

oíembre de 1905 .=V.° B . e = Jar los de 
E n t r » m b a s a g u a s . = El Esoríbau J, Nico

lás Carri l lo, 

543 —119. 

COLMENAR VIEJO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, J u e z 

de instrucción de esta villa de d i m a n a r 
Viejo y su Par t ido . 

Por la presente requisí torU, y oomo 
oomprendido en ei. número primero del 
artículo 835 de la ley de, Enjuiciamiento 
oriminal, se cita, l lama y emplaza al 
procesado Antonio Baoho González, que 
dijo ser soltero, de diez y • sais años de 
edad, pintor ¡.revocador, veoiuo de Ma

drid, oon domicilio en el Paseo Alto del 
Rey, núm. 37, lavadero dala 'Aurora, ouyo 
actual paradero y demás oirouQStancias 
se ignoran, pa ra que en el término da 
diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, 
comparezca ante este Juzgado y su Sala 
audiencia, á responder de los cargos que 

Juzgados municipales 

I BUENAVISTA 
| 
1 En vir tud de providencia del S r . J u e z 
I municipal del distrito de Buenavls ta de 
í esta corte, por el presente se cita, y e m 
¡ plaza á Concepción Fernández Garc ía , 
¡ que dijo vivir en el Callejón del Alamillo, 
¡ núm. 1.° y ouyo paradero en la aotual i 
| dad se ignora, pa ra que en el término de 
i nueve días comparezca en dicha J u z g a 
| do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, p l 
¡ so segundo, á cumplir la pena que le ha 
I sido impuesta en el juicio de faltas nú 

mero 1,037, que pende en este Juzgado 
por aotos inmorales; apercibida que de 
no verifioardo, la pa ra rá el perjuíoio á 
que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid diez de Diciembre de 1906 .= 
V.° B.°=Gómez de B a q u e r o , = E l Secre 
tario, Lioenoiado, Mario Sarra taoó, 

611.—1221 

E a vir tud de* providencia d'él Sr. J u e z 
municipal del distrito dé Buenavis tá de 
esta oorte, por al presente se oita y e m 
plaza á Dolores Lis F e r n á n d e z , que dijo 
vivir en la oalle del Águila nüm. 8, y 
ouyo paradero en la actual idad se i gno 
ra , para que en el término de n u e v e d i a s 
comparezca en dioho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén n ú m . 2, piso segundo, á 

, CONGRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido ea este Juzgado munloi
pal del distrito del Congreso, contra Ma
nuel Ballesteros Hernández , por desobel 
dlenoia, ha reoaido la Sentencia ouyj| 
parte dispositiva dioe asi: 1 

Fallo: que debo de oondenar y conde
no al denominado Manuel Ballesteros 
Herández, en rebeldía, á la pena de 25 
pesetas de multa, reprensión y costas del 
juioio; y en caso de insolvencia al arres
to personal subsidiario correspondiente, 
Así por esta Sentencia, lo pronuuoio, 
mando y firmo, José María Romero, 

Publicación: Leída y publ icada fué la 
anterior Sentenoia por el Sr. J u e z que U 
diotó, estando celebrando Audiencia p£. 
blioa en el día de su feoha, de que oertí. 
fioo.=Emilio Buoet». 

Y para su inserción en el BOLETINOFI. 
CIAL de la provincia, para la notíficaoifit 
al denunciado Manuel Ballesteros Her
nández, por carecer de domicilio, expido 
la presente en Madrid á 5 de Dioiembra 
de 1906.—Emilio Bueno, 

GOO.—152. 
LATINA 

En vir tud de providenoia del señor dos 
León Medina Brua > Juez municipal del 
distrito de la Latina, se oita y l lama por1 

término de cinco días, á Segunda Góiuej| 
Rtvades, de ouarent» y cinco años, nata, 
ral de Madrid, est.»do viuda , ocupación 
sus labores y que dijo vivir en la oalle de 
Embajadoras* 60, A fio de que oomparez 

| oa en la Sala a u d e n o i a , sita en la oalle! 
| de las M»ldonadas, núm. 11, prinoipal, 

p a r a la práctica da un* diligencia pen
diente en el mifmo; aperoibida que, de no 
comparecer, la partirá el perjuicio que ha 
y a lugar . 

Madrid 11 de Diciembre de 1906.= 
V,° B . ° = M e d ¡ n a . = E l Saoretario Lioen
oiado, J u d á n Fernández G a r d a . 

¡610.—122. 

En virtud de providenoia del señor don 
León Medina Brusa , Juez muniolpal del 
distrito de la Latina, se oita y l lama por 
término de claco dí*a á Modesto Cam
pubr i Badanas, da veintinueve años, na. 
tural de Barcelona, da estado soltero 
ooupaoión jornalero, á fia de que campa 
rezoa en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la oalle de las Maldonadas, 
número , 11, prinoip.il, para la práctica 
de una <iih«tenoia pendiente en el mismo, 
apercibido que, da no oomparezer, le pa
r a r á el perjuicio que h a y a lugar . 

Madrid 11 de Diciembre de 1906.= 
V.°B° MadiüH.—El Saoretario, Lloanoia» 
do, Jul ián Fernández García . 

613.—122. 
CANILLAS 

Eu virtud dé providenoia del Sr. Juei 
municipal de este distrito, por el presen| 
te se oita y e m p l a z a á Pepe, (á) Si ffs 
llegiy'Y Ramona Vera, que habitaron ea 
el Barrio del Carro, y ouyo paradero ea 
la actual idad se ignora, para que en el 
término de nueve días, oomparezoan en 

eunpllr la ,pena que le ha sido impuesta I esté Juzgado , sito en la Carre te ra de Ara 
en el juioio de faltas núm. 1.Ó75 que pan 
de en este Juzgado por escándalo; a p e r 
cibida que, de no verifioarío, la para rá el 
perjuíoio áfqúe haya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Dioiambre de 1906.= 
V.° B.°=GomeBrde B*quero.=*El S e c r e 
tar io, Lioenoiado, Mario Sarr ra táoó . 

612,—122 

le resul tan en sumario que se le sigue por 
El Juez de primera instancia, ¡ colocar objetos en la v ía ;del t ranvía de 

' " " l a Ciudad Lineal; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será deolarado ror 
beldé y le para rá el perjuíoio á que h u 

biere lugar oon arreglo á la ley; e n c a r 

gando al propio t iempo á todas las Auto

r idades, y agentes de la policía judicial 
la busoa del referido sujeto. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Di

D. José Martínez y Marín, Juez de pr i  g 
mera instancia é instrucción del distrito i 
de la Univer idad.de esta oorte. | 

Por el presente oito, llamo y emplazo á | 
Hilario Diez Gonzalos, natura l de Villar I 
franca de Navar r a , oasado, y que vivió | oiembre de 1906, =E1 Juez, Ramón Ga_ | 

En vir tud de providenoia del Sr. Juea 
¡ municipal del distrito da Buenavistá de 
| esta corte, por el presente se oita y é m 1 

plaza al qae dijo ser y l lamarse Rioardo 
Hernán tez Cebas, qua dijo vivir en la 
oalle da Torríjos, núm, 14, patio número 
12, y ouyo paradero en la aotuaüdad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días, comparezca en ü o h ) Juzgado , sito 
en la calle da Belén, nútn. 2, piso s e 
gundo, á cumplir la pea* que le ha sido 
impuesta en el jaiolo de falcas n ú m . 982 
que pende en este Juzgado por daños; 
aperolbído que, de no «rerifisarlo, le p a 
r a r á el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.=• 
| V.° B . ° = E . Gómaz da Biquera.=*Ei S e 

cretar io Lioen )Udo, Mario Sarra taoó. 
660.—IW; 

| gón, núm. 15 prinoipal, á cumplir la pe
í na que les ha sido mpnosta en juioio de 
I faltas, que pande en este J u z g a d o por 
¡ lesiones; apercibidos que, de no oompare
| oer, les pa ra rá el perjuíoio á.que haya 
| l uga r en dereoho. 

Canillas 14 de Diciembre de 1906.= 
V.° B . °  S e d e f l o . = El Secretario, Eloy 
S.Mar t ín . 

669.—125. 

Mente úe Piedad y C^jaie IfoTJ 

de Jfladrid 
En esta semana han ingresado en la 

Caja de Ahorros pesetas 149.535 por 
1.534 imposiciones, de las ouales son nue

vas 214 y sa han satisféoeo por oapitalé 
intereres pesetas 156.119'10á solicitud de 
570 inponentes 217 de ellos por saldo, 

Madrid 16 de Diciembre de 1906.=E1 
Director, José Alvarez Marino. 

643.—124

ОДоаш* Tipoít!"*.n<i* d'̂ i Hosp ioío 
Telefono 18,2 
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